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RUEGOS Y PREGUNTAS – PLENO ORDINARIO DE LA CORPORACIÓN 
MUNICIPAL DE ENERO DE 2012 

 
 
Encarnación Hernández Rodríguez, en calidad de portavoz del Grupo Municipal Unión 
Progreso y Democracia formula las siguientes preguntas a los miembros de la 
Corporación:  
 
 
1. Al concejal con atribuciones delegadas en materia de Nuevas Tecnologías – 

Retransmisión de los Plenos por Internet  
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En el Pleno celebrado el pasado mes de septiembre de 2011, con la aprobación por 
unanimidad de la moción relativa a medidas de transparencia, el equipo de Gobierno se 
comprometió a que el Consistorio se dote de los medios necesarios para la grabación, 
retransmisión y almacenamiento de las sesiones de los Plenos municipales.     
 
Por los motivos expuestos, formulo al concejal responsable la siguiente 
 
PREGUNTA:   
 
Toda vez que han pasado cuatro meses desde la aprobación de esta iniciativa ¿Qué 
gestiones se han realizado para poder llevarla a cabo? ¿Su puesta en marcha está 
supeditada a la renovación de la web municipal? ¿En cuánto tiempo se estima estará 
disponible esta nueva imagen de la web?  
 
 
2. Al concejal con atribuciones relativas a Hacienda – Memoria explicativa de los 

Presupuestos en la web municipal  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 
 
En la citada moción sobre medidas de transparencia, se acordó igualmente poner a 
disposición de los ciudadanos en la web municipal una memoria explicativa de los 
presupuestos para hacerlos más accesibles y comprensibles a los ciudadanos.  
 
Por ello, formulo al concejal responsable la siguiente  
 
PREGUNTA:  
 
¿Dispone ya el Consistorio de esta memoria? ¿Cuándo se pondrá a disposición de los 
ciudadanos en la web municipal?  
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3. Al concejal con atribuciones relativas a limpieza viaria – Medidas tomadas 

para mejorar la limpieza viaria del municipio   
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
 
En la moción aprobada el pasado mes septiembre relativa a la limpieza viaria del 
municipio, quedó sobre la mesa estudiar qué zonas del municipio requerían un refuerzo 
de la limpieza viaria que se viene realizando de forma ordinaria. Así mismo, tal y como 
quedó reflejado en el debate que tuvo lugar en torno a la moción, los excrementos de 
perros que abundan en calles, aceras y parques del municipio constituyen un problema 
latente que provoca mucho malestar entre los vecinos.   
 
Por los motivos expuestos, formulo al concejal responsable la  siguiente  
 
PREGUNTA 
 
¿Qué medidas se han tomado desde entonces para mejorar la limpieza viaria del 
municipio y, en concreto, para solucionar el grave problema que constituyen las 
deposiciones de los animales en la vía pública? Por otro lado ¿Se prevé poner en marcha 
la campaña informativa y educativa prevista en la moción?  
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4. Al concejal con atribuciones relativas a Turismo – Información sobre el plan 

turístico “Sabemos Emoción Arte” 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
 
Esta mañana, desde el Grupo Municipal UPyD, hemos hecho llegar a la titular de 
Turismo, mediante Registro y vía electrónica, un documento con un primera valoración 
de nuestro Grupo sobre el plan turístico presentado recientemente para Molina de 
Segura, denominado “Sabemos Emoción Arte”. Agradeciéndole su rápida respuesta y 
ofrecimiento de información, desearíamos aprovechar la celebración de este Pleno para 
solicitarle que explique a la oposición de forma somera en qué consiste.  
 
Por los motivos expuestos, formulo al concejal responsable la  siguiente  
 
PREGUNTA 
 
¿Nos podría hacer una valoración general de los objetivos y estrategia de este Plan y de 
lo que se pretende conseguir?  
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5. Al concejal con atribuciones relativas a Vía Pública – Iluminación del túnel de 

la vía verde a la altura de la Ribera de Molina 
 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS:  
 
Muchos vecinos que hacen uso y disfrute la vía verde del Noroeste que recorre Molina 
de Segura han expresado sus quejas por la falta de iluminación del túnel situado a la 
altura de la Ribera de Molina, haciéndose peligroso para los viandantes.  
 
Por los motivos expuestos, formulo al concejal responsable la  siguiente  
 
PREGUNTA 
 
¿Cuál es el motivo por el que no han realizado las actuaciones necesarias para iluminar 
este pasaje, siendo consciente el Ayuntamiento del problema?  
 
 
 
 


